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:`;-        OFICINA DE APoyo pARA LOS JUZGADOS CIVILES  MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE  SENTENCIAS

JUZGADO PRIMER® CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
DE CALI -VALLE

NOTIFICACION POR AVIS0
ARTICULO 292 DEL C G P

sEÑOR
HERNAN  HERNANDO VASQUEZ

PROCESO: ACCI0N  DE TUTELA
ACCI0NANTE: FANNY MENDOZA PALACI0S
ACCI0NADO:  BEATIHZ MONTOYA MENDOZA Y HERNAN HERNAND0 VASQUEZ.

RADICAclóN: 76001-4003-001-2019-00179-00

Me  permito comunicarle  que  mediante  providencia  del  17  de  Septiembre cie  2019,

el  JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI,

resoMó:   "Í.J PRINIERO.. RECHAZASE la presente acx;ión de tutela presentada por la

señora   FANNY  MENDOZA  PALACIOS,  por  lo  expuesto  en  la  parie  motiva  de  esta

providencia.  SEGUNDO.-NOTIFÍQUESE ésta decjsión a las partes en la forma y términos

previstas en el artículo 30 del decreto 2591  del991.  (...)"

Si esta notificación comprende entrega de copias de documentos, Usted dispone de tres (3)
días para  retirarias de este Despacho Judicial, vencidos los cuales comenzará a contarse el
respectivo término establecido en el artícub 462 del C.G.P.

Se fija el presente aviso en ka cartelera de la secretaria de Los Juzgados Civiles Municipales
de  Ejecución  de  Sentencias  por el  témino  de  un  (1)  día,  hoy 24 de  Septiembre de 2019
desde las 8:00 a.m.  hasta las 5:00 p.m.

Secretario
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•         REPUBLICA  DE  COLOMBIA

¿:       8£#NJAU3ECÁAPLo%LpPA°£ELRoPsújBULZ%3Dos civiLES  MUNicipALES DE EjEcucióN DE SENTENCIAS

CONSTANCIA DESFIJACION  DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali, 24 de Septiembre de 2019

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias      y      en      la      página      web      de      la      Rama      Judicial

rama udicia] OV.CO),  por el término ordenado.
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